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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Adminletraclón del Bo» 
í.k t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AlC

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán a" .• 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, isias adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde| cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los tires. Secretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL- -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Junio 1899)

SKOULON PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Eu el expediente y autos de competencia susci- ' 

tada entre ei Gobernador de la provincia de Viz- : 
oaya, y el Juez de instrucción de Durango, de los 
cuales resulta:

Que requerido por D. Pedro Madariaga y Eche
varría el Notario D. Venancio Abad y Pérez, éste 
levantó acta el 20 de Septiembre de 1897, en la 
que hizo constar las manifestaciones que ante di
cho Notario hiciera D. Pedro Echevarría y Eguía ' 
y otros ocho individuos más, todos vecinos, y al- j 
gunos Concejales, del Ayuntamiento de Ceberio; ; 
y preguntados por el requirente para que expu- ; 
sieran lo que supieran acerca de las sesiones que 
se suponían celebradas en los días 30 de Mayo, 6, 
13, 20 y 27 de Junio de aquel año por la Corpo
ración municipal del expresado pueblo, cada uno 
de los preguntados, exponiendo á su vez la razón '

de su dicho, contestaron: Que en el día 30 de Ma
yo no celebró sesión el Ayuntamiento citado: que 
en el día 6 de Junio se reunieron en la Sala de se
siones de la Corporación municipal los Concejales 
y asociados que sabían firmar, para poner cada 
uno su firma en el acta de la sesión extraordinaria 
del día 2 de aquel mes, y que en el acto se suscitó 
una cuestión relativa á una protesta sobre la con
signación para gastos de Sacristán Capellán, yes- 
tuvieron discutiendo sobre esto hasta la noche, 
retirándose sin tomar acuerdo acerca de ningún 
otro asunto; que en el día 13 del propio mes de Ju
nio no celebró sesión el Ayuntamiento:

Que en 20 de Agosto de 1897, el Gobernador de 
la provincia dirigió una comunicación al Alcalde 
de Ceberio, en la que, en uso de sus atribuciones, 
manifestaba haber dispuesto que el Notario don 
Venancio Abad Pérez tomase de la Secretaría del 
Ayuntamiento los datos y antecedentes que el 
mismo estimase necesarios para el cumplimiento 
de la misión que se le había confiado, y esta mis
ma comunicación fué transcrita á dicho Notario 
por el Gobernador, ordenándole al propio tiempo 
procediera de acuerdo con D. Pedro Madariaga:

Que en vista de la anterior comunicación, por 
el referido Notario se sacó testimonio de las actas 
en que constaban los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en 30 de Mayo, 6, 13, 20 y 27 de 
Junio de 1897, apareciendo de ese testimonio ha
ber celebrado sesión en dichos días la Corporación 
municipal:

Que acompañando los dos documentos que que
dan relatados, el referido D. Pedro Madariaga acu
dió al Gobernador de la provincia con una ins
tancia, en la que exponía la falsedad que resulta-
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ba aprobada eu las dos actas notariales menciona
das, para que se dignase, con arreglo á la ley, to
mar las disposiciones convenientes para castigar á 
los autores de hechos que caen bajo la sanción del 
Código penal; y que el Gobernador, eu 27 de Sep
tiembre de 1897, remitió al Juzgado de instruc
ción de Durango, con una comunicación, el es
crito y documentos presentados en aquel Gobier
no de provincia por el referido Madariaga, en que 
so denunciaban las falsedades cometidas en el li
bro de sesiones del Ayuntamiento citado, á los 
efectos que estimara procedentes en justicia:

Que instruidas las oportunas diligencias crimi
nales, el Juzgado, por auto de 11 de Julio último, 
declaró procesados á D. Juan Salachi Echevarría 
y otros cuatro individuos más, y eu su vista el 
Alcalde, previo acueido del Ayuntamiento, acudió 
al Gobernador de la provincia para que esta Au
toridad requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así, en efecto, lo hizo, oída la Comisión provincial, 
fundándose eu que existe una cuestión previa ad
ministrativa, toda vez que se trata de la validez ó 
falsedad de unas actas de sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento, y la resolución acerca de este 
particular correspondía al Gobernador; en que los 
Ayuntamientos, en todos los asuntos que la ley no 
les somete exclusiva é independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección del Gobernador de 
la provincia; en que la responsabilidad es exigióle 
á los Concejales ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la acción ú 
omisión que la motive, y era claro que, tratáudose 
de la falsedad ó validez de unas actas de sesiones 
de un Ayuntamiento, á la Administración compe
te resolver acerca de ella, y eu tauto no se resuel
va por ella, no podían conocer del asunto los Tri
bunales ordinarios, puesto que la ley faculta á la 
Administración para imponer ciertas penas, cuan
do los Alcaldes, Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú 
omisiones punibles; y citaba el Gobernador los 
artículos 179, 181 y 191 de la ley Municipal, y ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el conilioto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que tratándo
se de falsedades, era indudable que para la califi
cación, y, en su caso, castigo de los hechos, no era , 
necesario afirmación alguna que competa á la Ad- . 
ministración, y, por lo tanto, no existía cuestión 
previa que ésta pudiera resolver; que los artículos 
de la ley Municipal que se citan en el requeri
miento, en nada contradicen la competencia de 
la jurisdicción ordinaria para hacer efectivas de
terminadas responsabilidades:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3." del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, en vir
tud de la misma ley, deba decidirse por la Autori

dad administrariva alguna cuestión previa de la i 
cual dependa el fallo qué los Tribunales ordina- | 
rios ó especiales hayan de pronunciar: ■ €

Considerando: ¡ ]
1 .° Que la presente contienda de competencia 1 ] 

se ha suscitado á consecuencia de la denuncia he- j 
cha al Gobernador de la provincia por D. Pedro I t 
Madariaga, de haberse cometido falsedades en el £ 
libro de actas del Ayuntamiento de Ceberio, y la , 
correspondiente causa criminal instruida con mo- 1 
tivo de haber remitido dicho Gobernador al Juz- | ( 
gado de instrucción el escrito y documentos pre- , 
sentados por Madariaga al formular la repetida 
denuncia: I

2 .° Que tratándose de la persecución de hechos ( 
que pueden constituir delitos de falsedad cometi
dos en documentos oficiales, el castigo de los mis
mos no está reservado por ley alguna á los fun- , 
cionarios de la Administración, sino que, por lo 
contrario, definidos en el Código penal,éstesólo pue
de ser aplicado por los Tribunales del fuero común; ,

3 .° Que tampoco existe cuestión alguna previa ] 
que deba ser resuelta por las Autoridades admi
nistrativas, toda vez que en los delitos de falsedad , 
nada puede decidir la Administración que haya de ( 
tenerse en cuenta por los Tribunales de justicia j 
y de que dependa el fallo que en su día han de 
dictar dichos Tribunales: j

4 .° Que no encontrándose, por lo tanto, el pre- ] 
sente caso comprendido en ninguno de los dos en . 
que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios , 
criminales, es indudable que no ha podido susci- ¡ 
tarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Conse- । 
jo de Estado en pleno; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- ! 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse , 
esta competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil . 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina.— ■
El Presidente del Consejo de Ministros, Francia- । 
oo Silvela. ;

(Gaceta 26 Marzo 1899) ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitida á informe del Consejo de Estado en 

pleno consulta relativa á dudas, deficiencias ó in- . 
fracciones reglamentarias en la vigente legislación 
sobre nombramientos de Secretarios de las Dipu- . 
taciones provinciales y Contadores provinciales y 
municipales, dicho alto Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 26 de Abril úl
timo se consulta al Consejo en pleno en el expe
diente instruido en el Ministerio del digno cargo 
de V. E. relativo á la legislación vigente sobre 
nombramientos de Secretarios de las Diputaciones 
provinciales y Contadores provinciales y munici
pales.

El Negociado y la Dirección general de Admi
nistración exponen en un extenso informe las du-
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das que existen acerca de si la ley Provincial vi
gente de 29 de Agosto de 1882, que atribuye á las 
Diputaciones, en sus artículos 74, núm. 4.°, y 104, 
el nombramiento de sus empleados, ha derogado 
las disposiciones legislativas y reglamentarias de 
1865 y 1868, cuyos preceptos eran distintos, y so
bre si se armonizan con aquélla los Reales decre
tos de 18 de Mayo y 4 de Agosto de 1897, que 
atribuyen al Gobierno el nombramiento de Secre
tarios y Contadores provinciales.

A este efecto, aducen que determina la validez 
de las convocatorias para exámenes de Secretarios 
y Contadores, hechas por V. E. en 14 de Mayo de 
1896, para Contadores provinciales, siendo apro- 
vados más de 60 concurrentes, y en 17 de Agosto 
de 1897 para Secretarios, cuyos exámenes no se 
han efectuado aún, y como resumen de las cues
tiones que se debaten, proponen que este Consejo 
en pleno informe acerca de los cuatro puntos si
guientes: . .

1 .° Si, dado el art. 104 de la ley Provincial, es 
válida la convocatoria hecha para Contadores de 
las Diputaciones.

2 .° Si es válido que, conforme manda el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1897, la aptitud proba
da para Contador provincial se considera bastante 
para desempeñar el cargo de Contador municipal.

3 .° Si puede estimarse como legal el regla
mento para Contadores provinciales y municipa
les de 18 de Mayo citado, no obstante que se dicto 
sin consultar á este Consejo en pleno.

4 .° Si deben efectuarse los exámenes anuncia
dos para Contadores y Secretarios, no obstante lo 
prevenido en el art. 104 de la ley Provincial vigente.

El Consejo se ocupará de las cuestiones plantea
das en el informe del Negociado, tratando, en pri
mer término, la relativa á los nombramientos de 
Secretarios y Contadores de fondos provinciales, 
por ser común á ambos cargos el razonamiento 
que ha de desarrollar.

Al publicarse la vigente ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, una consulta análoga á la actual, 
se planteó, motivada por los artículos 74, párrafo 
cuarto y 104 de aquélla, que prescriben: el prime
ro, que «corresponde exclusivamente á las Diputa
ciones provinciales el nombramiento y separación, 
con arreglo á las leyes especiales, de todos sus em 
pleados»; y el segundo, que la Diputación nombra 
y separa á sus empleados, fija el sueldo de los mis
mos y arregla las plantillas dentro de lo prevenido 
en las leyes. .

Y como quiera que en el estado legal anterior, 
representado por los artículos 73 y 78 de la ley 
Provincial de 2 de Octubre de 1877, correspondía 
á las Diputaciones el nombramiento de sus Secre
tarios, ajustándose al decreto ley de 24 de Octubre 
de 1868¡ á la orden de 24 de Noviembre del mismo 
año, y al decreto de 4 de Enero de 1869, y el 
nombramiento de los Contadores también, ajus
tándose á la ley y reglamento de 20 de Sep
tiembre de 1865, surgió la duda de si éstos nom
bramientos eran completamente libres, según el 
texto de la ley de 29 de Agosto, vigente, ya que 
la misma no contenía en sus artículos correspon
dientes referencias á los textos citados, tan con
cretas como las de la ley de 1877.

Para resolver esa duda tuvo en cuenta la Sec
ción de Gobernación y Fomento, que fué consul
tada, de una parte, que las frases de la ley de 1882, 
con arreglo á las leyes especiales y dentro de las le
yes, mantenían en vigor las disposiciones citadas 
en la ley de 1877 en cuanto era necesario y preci
so para asegurar determinadas condiciones de ap
titud en los Secretarios y Contadores, y de otra, 
que atribuyendo la ley de 1882 el nombramiento 
á las Diputaciones, sin otra limitación que la de 
ajustarse á las leyes vigentes, dejaba de ser obli
gatorio para las mismas cuantos preceptos de las 
disposiciones citadas en la ley de 1877 circuns
cribieran y dificultasen la iniciativa de las Cor
poraciones, expresándose en el dictamen que el 
propósito del legislador en la ley de 1882 «fué 
garantizar la aptitud y la suficiencia de los fun
cionarios de que se trata, dejando por lo de
más expedita la libre acción de las Diputacio
nes, á fin de que éstas obrasen con la libertad 
é independencia que aquélla les reconoce». Pro
puso la Sección entonces «que procedía la de
claración de hallarse vacantes las Secretarías y 
Contadurías, cuyos nombramientos no se ajustaron 
á lo prevenido en las leyes, así como también la 
publicación de las respectivas convocatorias en la 
Gaceta de Madrid^ á fin de que, verificados los exá
menes, se remitiese á todas las Corporaciones pro
vinciales la lista de los aspirantes aprobados, para 
que entre ellos eligieran Secretario y Contador 
aquellas en cuyas oficinas estuvieran los mencio
nados cargos vacantes, y para que las demás eli
giesen de la propia lista á los funcionarios de la 
misma clase que en lo sucesivo necesitasen», aña
diéndose en otra conclusión que la facultad exclu
siva de nombrar sus empleados, concedida á las 
Diputaciones, no consentía que se otorgase á los 
Secretarios y Contadores como un derecho el as
censo y la traslación.

Por Real orden de l.° de Diciembre de 1882, se 
resolvió de conformidad con la última conclusión; 
mas no se aceptó íntegramente la precedente en 
lo relativo á que, una vez formadas las listas de 
aspirantes aprobados, correspondía exclusivamen
te á las Diputaciones el libre nombramiento de 
sus Secretarios y Contadores, sino que se dispuso 
que, con arreglo al art. 41 de la ley de 21 de Oc
tubre de 1868, referente á los Secretarios, y al ar
tículo 38 de la ley de 20 de Septiembre de 1865, 
que organizó la contabilidad provincial, aquéllos 
serían nombrados por las Diputaciones, mediante 
terna formada y remitida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., y los segundos serían nom
brados por el Ministerio á virtud de terna elevada 
por las repetidas Corporaciones.

Por último, más recientemente se han dictado 
otras disposiciones relativas á Secretarios y Con
tadores, con el fin de definir las facultades de las 
Diputaciones, llegándose á privarlas del derecho 
de nombrar sus Secretarios, que les fué reconocido 
por la Real orden de l.° de Diciembre de 1882.

En efecto; respecto de los Secretarios, el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1897, que organizó los 
exámenes de los aspirantes, previene, en sus artí
culos 6 y 10, que el nombramiento corresponde á 
V. E. mediante propuesta en terna hecha por las
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Diputaciones. Las mismas reglas consigna para 
los Contadores provinciales el Real decreto de 18 
de Mayo de 1897, en sus artículos 3.° y 13.

Semejante estado legal ha motivado el presente 
informe, y el Consejo, desde luego, se manifiesta 
conforme con el dictamen que en 1882 emitió la 
Sección de Gobernación y Fomento.

La ley Provincial vigente autoriza á las Dipu
taciones para que verifiquen el nombramiento de 
sus empleados, si bien con arreglo á las leyes. De 
modo que sus artículos 74 y 104, en cuanto deter
minan á quién corresponde el nombramiento, de
rogan, respecto del mismo particular, los artículos 
41 de la ley de 21 de Octubre de 1868, que atri
buía á V. E. la formación de las ternas para la 
provisión de las Secretarías, y el art. 38 de la ley 
de 20 de Septiembre de 1865, que facultaba al 
Gobierno para nombrar á los Contadores, toda vez 
que el art. 41, por la limitación que envuelve la 
terna, y el 38 por sus términos explícitos, se opo
nen y contrarían el sentido de los artículos 74 y 
104 de la ley vigente, que confieren á las Diputa
ciones la facultad de nombrar, y esa facultad se 
merma y limita cuando se la restringe dentro de 
los límites de una terna, pues en este caso corres
ponde el nombramiento, tanto al que eleva aqué
lla como á la Autoridad que designa al que ha de 
servir el cargo.

Esta convicción del Consejo, conforme con las 
expresadas conclusiones 3.a y 4.a del dictamen de 
1882, le lleva asimismo á proponer que se refor
men los artículos citados de los Reales decretos 
de 18 de Mayo y 4 de Agosto de 1897 en lo que 
se relaciona con los funcionarios de referencia, 
toda vez que facultan al Gobierno para verificar 
los nombramientos, limitando á la formación de 
las ternas la competencia de las Corporaciones 
provinciales.

Atribuido el nombramiento á éstas en la legis
lación anterior de 1865 y 1868, sólo es armónico 
con la ley actual, y subsiste en virtud de ella el 
requisito del examen y todo lo que atañe á idonei
dad y capacidad, así es que en lo sucesivo, el 
Consejo entiende que deben declararse vacantes 
los mencionados cargos que no estén desempeña
dos por individuos examinados y aprobados en las 
convocatorias que se lleven á cabo, anunciándose 
los oportunos concursos, con arreglo á los Reales 
decretos de referencia, y remitiéndose luego á las 
Corporaciones una lista de los aspirantes concur
santes, á fin de que efectúen el nombramiento que 
estimen conveniente, usando de la prerrogativa 
legal.

Concretando, pues, el dictamen á las conclu
siones 1.a y 4.a de las propuestas, es indudable que 
son válidas las convocatorias á exámenes hechas 
por el Ministerio del diguo cargo de V. E., toda 
vez que, en cuanto disposiciones de carácter regla
mentario, se hallan debidamente autorizadas por 
la parte subsistente de las leyes de 1^65 y 1868, 
si bien el nombramiento de Secretarios y Conta
dores lo harán las Corporaciones, escogiendo li
bremente en la lista de aspirantes á cada concurso 
cualesquiera que sean su antigüedad ó méritos.

De estos razonamientos se derivan asimismo las 
breves reflexiones que exigen los puntos 2.° y 3.°

de los consultados. No es ilógico que los examina
dos para Contadores provinciales sean declarados 
aptos para Contadores municipales, como se ha 
dicho en el art. 2.° del Real decreto de 18 de Ma
yo de 1897. toda vez que es sabido que á la Ha
cienda provincial y á la municipal son aplicables 
la ley de Contabilidad general del Estado, nacien
do de ahí una unidad de reglas y de principios 
que permite afirmar que el que es apto para un 
cargo lo es para otro; y además, el enlace entre la 
vida de la provincia y la del Municipio en su as
pecto administrativo, determina la necesidad de 
conocer, no sólo lo esencial á ambos, sino lo acci
dental y peculiar de su organización.

Por esta razón es hasta conveniente que los exá
menes de los aspirantes á ambos cargos se efec
túen al mismo tiempo y con un programa común, 
simplificándose de esta suerte el procedimiento. 
Por otra parte, no puede caber duda alguna sobre 
la legalidad de los exámenes de Contadores muni
cipales, puesto que el art. 156 de la ley Municipal 
previene que dichos Contadores serán nombrados 
por el Ayuntamiento entre los que hubieren sido 
aprobados en oposición pública, que tendrá lugar 
en Madrid, y que un reglamento determinará todo 
lo referente á clases y sueldos y á las bases del 
concurso.

Ofrécese como último punto el de si el regla
mento para Contadores provinciales y municipales 
deberá observarse, no obstante que se promulgó 
sin la previa consulta de este Consejo. Es cierto 
que, según el art. 45, núm. L°, de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, el Consejo debe ser oído en pleno 
acerca de los reglamentos é instrucciones genera
les para la aplicación de las leyes, y que, con arre
glo á este precepto, era una necesidad legal la 
consulta previa á la publicación de los Reales de
cretos citados, que se refieren á Secretarios y Con
tadores. Pero no habiéndose hecho así, es obvio 
que los Reales decretos de referencia, en todo 
aquello que no resulte modificado por la consulta 
que se evacúa, deberá entenderse que tienen un 
carácter provisional hasta que, oído este Consejo, 
se dicten los reglamentos sobre exámenes, concur
sos y deberes de los Secretarios y Contadores pro
vinciales y municipales, que han de aplicarse 
definitivamente.

En virtud de las consideraciones expuestas, el 
Consejo en pleno es de dictamen:

l .° Que son válidas las convocatorias para Se
cretarios y Contadores provinciales y municipales, 
debiendo celebrarse los exámenes en la forma que 
rige y correspondiendo el nombramiento á las 
Corporaciones interesadas, que lo harán á favor 
del aspirante aprobado que estimen más apto en
tre los que concursen cada vacante, procediendo 
que en este sentido se modifiquen los artículos ci
tados en el dictamen, de los Reales decretos de 18 
de Mayo y 4 de Agosto de 1897, si bien los con
cursos se efectuarán dentro de los plazos que 
aquéllos establecen.

2 .° Que los Contadores provinciales pueden 
desempeñar los cargos de Contadores municipales, 
según dispone el Real decreto de 18 de Mayo de 
1897, siendo conveniente que en lo sucesivo los as
pirantes á ambos cargos concurran á unos mismos
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exámenes, celebrándose éstos con un solo pro
grama; y ,

3 .° Que los Reales decretos arriba citados de
ben observarse provisionalmente, salvo en cuanto 
resulten modificados en la conclusión 1.a, hasta 
tanto que, oído este Consejo, se dicten los regla
mentos definitivos, que pudieran comprenderse en 
una sola disposición.>

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.— Madrid 14 de Junio de 1899. 
—Eduardo Dató.— Sr. Director general de Admi
nistración.

(.Gaceta 16 Junio 1899)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues

to por D. Federico Sahagún, del comercio de Cá
diz, contra el fallo de la Junta arbitral que, en el 
expediente número 18/99 de aquella Aduana, 
acordó confirmar el aforo por la partida 356 del 
Arancel de unas muestras de hules despachadas 
con declaración número 2.912/98:

Resultando que el Vista actuario practicó el 
aforo en la forma indicada por no hallarse com
prendidas las indicadas muestras entre las que la 
disposición 1.a del Arancel menciona para su ad
misión con franquicia, con lo que no se conformó 
el interesado, alegando que, por tratarse de mues
tras sin valor comercial, deben ser aforadas con li
bertad de derechos:

Resultando que en el texto legal antes citado 
sólo se hallan comprendidas las muestras de fiel
tros, papel pintado y tejidos, cuando reunen cier
tas condiciones, siendo una de ellas el que su lar
go no exceda de 40 centímetros, contados sobre la 
urdimbre, cuando de tejidos se trata, y obligándo
se para evitar abusos á que aquéllas se presenten 
inutilizadas por medio de cortes dados de 20 en 
20 centímetros en el sentido de su amplitud:

Considerando, que con arreglo á lo establecido 
en dicho precepto, es procedente el pago de dere
chos protestado; pero teniendo en cuenta el obje
to que se persigue con la importación de estos 
muestrarios, es de suma conveniencia incluirlos 
entre los que se citan en la disposición 1.a del 
Arancel, con lo que se consigue dar facilidades al 
comercio, que más tarde han de traducirse en po
sitivos ingresos para el Tesoro; y

Considerando que por la clase de mercancía de 
que se trata, y para precaver abusos, es preciso 
restringir el tamaño de las mencionadas muestras 
en forma que no puedan utilizarse en más usos que 
los deapreciarclase,dibujoycondiciones del género;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

l .° Que se adicione la precitada disposición 1.a 
del Arancel, incluyendo en ella para disfrutar de 

franquicia las muestras de hules cuyas dimensio
nes no excedan de 15 centímetros en su dimensión 
máxima.

2 .° Que se aplique esta resolución al caso con
creto que motiva este expediente; y

3 .° Que se publique para conocimiento de las 
Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1899.— 
Villaverde.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 15 Junio 1899)

SEUC1UN QUINTA
OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenleroi de Caminofl, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ferrocarriles.— Expropiaciones

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 
con fecha 23 del mes actual, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos en término de Ariza, con motivo de la cons
trucción de una cañería de desagüe en la estación 
de dicha villa hasta el río Jalón:

Resultando que rectificada por el Alcalde la 
relación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 5 de 
Mayo último, abriendo un plazo de 20 días para 
que los interesados pudieran aducir las reclama
ciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; este Go
bierno civil, haciendo uso de las facultades que le 
están conferidas por el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de terrenos de 
que se trata para construir la obra que se intenta; 
advirtiendo al Alcalde de Ariza haga saber á los 
interesados en el caso de estar conformes con esta 
resolución, pueden nombrar perito que les repre
sente dentro del plazo de ocho días; debiendo re
caer el nombramiento para que sea válido, en per
sona ó personas que reunan las condiciones que se 
exigen en el art. 32 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879, pues de no ser así se tendrán que confor
mar con el que designe la compañía, y si no se 
conforman dichos interesados con esta resolución, 
que pueden recurrir en alzada para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento dentro del 
mismo plazo de ocho días; debiendo publicarse 
aquella en el Bo l e t ín  Of ic ia l  conforme previene 
el art. 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
dicho periódico oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 26 de Junio de 1899.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
— — -m-—^Je***1 ■ • ---------

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el día 22 del actual para contratar el sumi
nistro de los artículos de consumo necesarios al Hospital y Hospicio de esta ciudad durante el pró
ximo año económico, se anuncia nueva licitación con el propio objeto para los géneros que á continua
ción se expresan, ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad, bajo los mismos pliegos de 
condiciones que rigieron en la anterior, los cuales se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Di
putación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
d« su importe

Ptae. Cíe.UNIDAD Pías. Cíe.

l.° Carne de carnero.. . Kilogramos. 29.400 Un kilogramo........ P70 2.499 »
o o TT.-.^«nr, \ í” clase. 92.000 100 kilogramos. ... 40 1.840 ». i. HannasJ 2„ » 92.000 » 35 1.610 »
3.° Garbanzos............... » 9.650 Un kilogramo........ 0‘72 347‘40
4.° Judías...................... » 20.500 0‘34 348*50
5.° Arroz....................... » 39.750 * 0‘43 854*62
60 Huevos Docenas. . . . 11.250 Una docena............ l‘10 618*75
7.° Azúcar..................... Kilogramos. 1.600 Un kilogramo........ P05 84 »

1 8.° Fideos...................... » 3.500 0‘47 82*25
9.° Sémola..................... » 650 » 0‘60 19*50
10. Tocino salado.......... » 9.300 » 2 930 »

Litros . 8.900 Un litro.................. l‘O7 476*15
12. Patatas..................... Kilogramos. 127.000 100 kilogramos... . 10 635 »
13. Jabón....................... » 6.700 Un kilogramo.... 0‘90 30*15

La subasta se celebrará el día 12 de Julio próximo, á las diez de la mañana, en el Palacio de la Dipu
tación, y presidirá el Exorno. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su 
representación. .

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de la 
Diputación la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello.

A los licitadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al 
terminar la subasta, y se conservarán los de los rematantes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del l.° del mes siguiente á la entrega del género, reserván
dose al licitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 
intereses á razón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de una peseta, en pliego cerrado, y arregladas al 
modelo que se publica á continuación.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
se hará á favoi* dJ que ofrezca mayor ventaja.

El pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también la de 
segunda, á fin de que sea uno mismo el rematante.

Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, en las 
mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un mes, si llega
do el día 30 de Junio de 1900, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales gé
neros para el año económico siguiente.

Zaragoza 9 de Junio de 1899.—El Vicepresidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , número.... , enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de...... (aquí expresará el
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artículo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
hasta el 30 de Junio de 1900, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
dichas condiciones, por la cantidad de....(en letra y en pesetas y céntimos de peseta, sin fracción de 
céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
la Depositaría de la Diputación....pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del pro ponen te.)

Mtó mWIB BS XÍMBOH.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el día 22 del actual para contratar el sumi

nistro de los artículos de consumo necesarios al Hospicio é Inclusa provincial de Calatayud durante el 
próximo año económico, se anuncia nueva licitación con el propio objeto que la anterior, y como ésta 
doble y simultánea en Zaragoza y en Calatayud para los géneros que á continuación se expresan, ó los 
que se necesiten en más ó en menos cantidad, bajo los mismos pliegos de condiciones que rigieron en 
la primera, los cuales se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 

de su importe

Pta«. cu.UNIDAD Pial. cu.

1 l.° Pan de 2.a............... Kilogramos.. 36.521 Un kilogramo .. 0‘34 620‘85
2.° Arroz..................... » 6.825 0‘50 170‘60
3.° Carne de carnero... 7.637 » l‘7O ■ 649‘10
4 ° Patatas.................... » 13.104 0‘08 52‘40
5.° Garbanzos................ » 2.540 0‘72 91‘45
6.° Carbón mineral.... 26.000 100 kilogramos........ 5 65 »। 7.° Jabón....................... » 1.800 Un kilogramo.......... 0‘80 72 »
8.° Aceite....................... Litros......... 1.534 Un litro.................... 1 76‘70
9 0 Judías...................... Kilogramos. 1.095 Un kilogramo.......... 0‘35 19‘15
10 Tocino salado......... » 1.918 2 191‘80
11 Vino tinto. ............ Litros......... 11.169 Un litro.................... 0‘24 134 »
12. Huevos.................... Docenas.... 1.575 Una docena.............. 0‘85 66‘90

La subasta se celebrará el día 12 de Julio próximo, á las once de la mañana, rigiendo el reloj de 
la Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y 
presidirá en Zaragoza el Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su repre
sentación, y en el Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que determina la 
última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello.

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Calatayud y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, reserván
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase ll.R ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado, y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
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Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja.

Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, en las 
mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un mes, si llega
do el día 30 de Junio de 1900, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales gé
neros para el año económico siguiente.

Zaragoza 27 de Junio de 1899.—El Vicepresidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorg.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , núm..., enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de.... (aquí se expresará 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Calatayud, hasta 30 
de Junio de 1900, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo á dichas condi
ciones, por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones ó quebrados de 
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... pesetas....  
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA 
Los repartos de la contribución por rústica, pe

cuaria y urbana de esta villa para 1899-900, se ha
llan de manifiesto por término de ocho días.

Bujaraloz 24 de Junio de 1899,—El Alcalde, 
P. O., Ignacio Pallarás.

El reparto de consumos formado para el año de 
1899 á 1900, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días.

Villadoz 25 de Junio de 1899.—El Alcalde, 
Narciso Soler.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Por el presente edicto se anuncia el fallecimien

to intestado de Ponciano Cubero y Cubero, de 50 
años, casado con Desideria Cubero Jimeno, natu
ral y vecino que fué de Santa Cruz de Crío, cuya 
defunción ocurrió el día 2 de Febrero último, y se 
llama á los que se crean con derecho á la herencia 
de aquél, para que dentro del término Je 20 días, 
contados desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan á 
ejercitarlo ante este Juzgado, donde se han pre
sentado hasta la fecha Francisca de los Reyes, ex
pósita, de 24 años, casada con José Lahoz More
no, natural de Calatayud, vecina de dicho pueblo 
de Santa Cruz de Crío, en concepto de hija adop
tiva del Ponciano Cubero y de Desideria Cubero, 
y Blas Cubero y Cubero, de 44 años, casado, natural 

y vecino del repetido pueblo, como hermano único 
y de doble vínculo de aquél, previniéndose á los 
que no se presenten les parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Calatayud á 23 de Junio de 1899.— 
Francisco Hueso.—Por mandado de S. S., Pascual 
Burillo.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pon, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente se cita y llama, por término de 

15 días, á Pascual Ortubia del Frago, de 19 años 
de edad, soltero, natural de Mallén, de oficio sas
tre, para que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto de prendas de vestir y 
otros objetos de casa de José Carnicer, de Alagón, 
en la que se hallaba sirviendo; bajo apercibimien
to que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar, á contar 
dicho término desde la inserción de este edicto en 
]a Gaceta de Madrid.

Al propio tiempo, se interesa á todas las Auto
ridades, Guardia civil y Agentes de policía judi
cial que tengan conocimiento de este edicto-requi
sitoria, que por cuantos medios les sugiera su 
celo, dentro del círculo de sus respectivas atribu
ciones, procuren la busca y captura del nombrado 
Pascua! Ortubia del Frago, de la edad y circuns
tancias expresadas, cuyas señas son: alto, recio, 
sin pelo de barba, bien parecido, y vestía america
na color café, boina azul, pantalón claro y alpar
gatas negras. Si fuere habido, se remitirá con las 
seguridades convenientes á disposición dé este 
Juzgado, dando cuenta al mismo por el correo or
dinario.

Dado en La Almunia á 21 de Junio de 1899.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino Ruiz 
de Luna.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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